Denuncia excesivo consumo de tabaco – ley 1335 de 2009
Palmira 30 junio de 2020

SEÑORES: 

· POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA 
· MINSALUD

ASUNTO: - DENUNCIA -

CONSUMO EXCESIVO DE TABACO Y/O CIGARRILLO AL AIRE LIBRE – DERECHO A RESPIRAR UN AIRE PURO Y NO AFECTAR LA SALUD DE LOS NIÑOS Y DEMAS PERSONAS ADULTAS CON ENFERMEDADES DIAGNOSTICADAS.

Cordial saludo estimado equipo de la Policía Nacional de Colombia, por medio de la presente paso a interponer denuncia, conforme a un excesivo consumo de tabaquismo y/o cigarrillo enseguida de mi domicilio donde vivo.
El señor LUIS ALFREDO CAÑON, dueño del inmueble ubicado en la dirección Cll 27B No 11-145 Esquina, Barrio Urbanización Papayal en la ciudad de Palmira – Valle del Cauca, y quien a su vez es propietario de la tienda cual administra.

Dentro de su inmueble que tiene en una parte de su espacio una tienda, y dentro de su actividad económica que se puede observar expende (productos yupis, documentos de papelería, bebidas gaseosas, bebidas embriagantes como cervezas y otros licores, cigarrillos…etc); nos encontramos intranquilos donde incluyo mi núcleo familiar,
1. Esposa: Olga lucía Pérez González – CC:67.031.346 Cali – Edad: 38 años (diagnóstico médico – Enfermedad Comórbidas: Hipertensión Grado II, Obesidad Grado III y Pre-diabetes)
2. Hija: Ashley Parra Pérez – RC: 1114548205 – Edad: 07 años.
3. Hijo: Logan Parra Pérez – RC 1114557505 - Edad: 01 años.
por el excesivo consumo de cigarrillos donde se los consumen personas que de manera habitual… a diario acompañan en el antejardín de su predio y a cualquier horario del día.

La razón de la presente denuncia, radica que todo el humo contaminante que se esparce por las personas quienes consumen los cigarrillos del señor “Luis Alfredo Cañón”, pasa al primer piso de mi casa donde viven mis padres y a su vez al segundo piso donde se encuentran mi esposa e hijos pequeños.

El día 28 de mayo del presente año, amablemente le solicité al señor “Luis Alfredo Cañón”, que me ayudara con sus cliente habituales quienes a diario (mañana-tarde-noche), consumen de una manera incontrolable la ansiedad de fumar; pero como respuesta y de manera no cordial y dándome la espalda, me habló de que iba a colocar una reja entre su predio y el mío, sabiendo que mi casa es encerrada con reja, como si eso fuera una posible solución de su parte, a su vez me sacó a relucir sobre otros hechos y donde incluye a terceros, los cuales para mi y mi familia en ningún momento han sido de inconformidad para un reclamo.
Por lo visto, el señor “Luis Alfredo Cañón”, ha estado muy pendiente de los hechos que él mismo informa, pero que nunca ha realizado ningún tipo de reclamo a ciertas personas a quien él mismo involucra en la respuesta entregada de su parte.

Yo “WILDERMAN PARRA DIAZ” identificado bajo el número de documento 94.496.919 expedido en la ciudad de CALI – VALLE DEL CAUCA,  solicito al presente ente de control “POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA”, su actuar para con esta denuncia; ya que todo el humo esparcido al aire puro, lo reciben mis familia tanto en el primer piso como en el segundo, y sin importar al señor “Luis Alfredo Cañón” , que hayan menores de por medio; cuando en un principio de mi parte le informé del daño al cual puede ocasionar el humo del cigarrillo de manera excesiva o no excesiva, pero a la fecha siguen en la misma situación como si nada, vendiendo y haciendo su consumo las personas quienes compran en el mismo lugar.
Como de mi parte le hice saber al señor “Luis Alfredo Cañón”, no está en mi decirle que no venda sus cigarrillos, pero que el consumo no se genere a las afueras de su predio entendido como (ante jardín), ya que de una y/o otra forma de manera paulatina y a futuro puede afectar a cualquier miembro de mi familia incluyéndome también.

También quiero decir, que en dicho predio donde tiene la tienda el señor “Luis Alfredo Cañón”, Cll 27B No 11-145 Esquina, Barrio Urbanización Papayal en la ciudad de Palmira – Valle del Cauca, expende bebidas embriagantes como cerveza  licores, así haya ley seca y quien en cuarentena y confinamiento acorde al “COVID-19” no le importa y vende a escondidas a los mismos clientes habituales y otros, los cuales realizan y/o hacen su consumo dentro de la tienda o en su antejardín, cubriendo las bebidas con una bolsa negra.

Por último, se han realizado pruebas de los actuales hechos informados en este documento, y aunque no es de ahora último, esto viene desde hace varios meses atrás; soporto las evidencias con los siguientes links de videos desde el 24 de mayo al 27 de junio del presente año 2020.

Definitivamente ya no aguantamos mas la absorción de este humo dañino, esta gente no respeta cuarentena, el confinamiento, el toque de queda ni la ley seca, no usan tapa bocas, no manejan el distanciamiento, en definitiva, estamos hartos de este caso, el cual se volvió ya un problema para la salud mía y de mi familia. (mis hijos pequeños)

Dejo soporte en los siguientes links, donde se evidencia en gran parte el constante consumo de cigarrillo en aire público y de una manera incontrolable. Quiero aclarar que, en mi domicilio en el primer piso, mis padres tienen una tienda de abarrotes y revueltería legalizada (Registrada en Cámara y Comercio y al día en sus impuestos), mis padres también venden cigarrillos pero en paquete sellado, donde se ha educado a cada cliente al no consumo del mismo a las afueras del negocio; caso contrario de la tienda esquinera del señor Luis Alfredo Cañón, donde no controla el consumo excesivo del tabaquismo.
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La Ley 675 del 2001 determina que los bienes privados deben usarse de tal manera que no afecten la salud pública, ni ocasionen molestias a los demás residentes. Igualmente, la Constitución Política protege los derechos a la vida, a la salud y a un ambiente sano, los cuales no pueden ser vulnerados por otras personas y para ello establece la acción de tutela. Por otra parte, la Ley 1335 del 2009 enfatiza en la protección de las personas no fumadoras y en la prohibición del uso del tabaco en lugares públicos y sitios cerrados. Aunque la ley antitabaco menciona expresamente los sitios de trabajo y los centros comerciales, también cita las áreas comunes y las cerradas con permanencia de público, sin excluir ningún uso. También los códigos Nacional, distritales y municipales de policía regulan este aspecto previendo la imposición de medidas correctivas.
Con base en estas disposiciones, los reglamentos de propiedad horizontal e internos deben establecer las prohibiciones de fumar en las áreas comunales y, particularmente, en las construidas o cerradas como ascensores, escaleras, salones y zonas de circulación no solo de los sótanos sino de cada piso. Considero que en los edificios en los cuales los propietarios deciden fumar en los baños, el humo pasa a través de los ductos a otros apartamentos; igual sucede cuando las personas fuman en sitios comunales descubiertos y, por ello, se amenazan los derechos fundamentales de los residentes y usuarios. Los administradores tienen la responsabilidad de tomar medidas para garantizar los derechos de los residentes y usuarios no fumadores y deben responder por los daños y perjuicios que ocasionen con sus acciones u omisiones. * Abogada, asesora externa.
La Ley Antitabaco está vigente - Vale recordar que la Ley Antitabaco comenzó a regir y no solo las personas que fumen en áreas cerradas de los lugares de trabajo o públicos serán sancionadas, sino los administradores, propietarios y responsables de estos sitios. - Además, el incumplimiento de la Constitución Política, los códigos de Policía, de la Ley 675 del 2001 y de los reglamentos da la posibilidad de ejercer acciones policivas y judiciales.
- Y estas se tomarán no solo contra los fumadores, sino contra los administradores sin perjuicio de que los órganos de administración impongan las sanciones correspondientes.
Aportes del comité de convivencia Es importante tener en cuenta que una de las funciones de la asamblea de propietarios es nombrar y remover libremente a los miembros del comité de convivencia que, a su vez, tiene la facultad de hacer sugerencias e intervenir cuando hay problemas en los edificios y conjuntos, entre ellos, los relacionados con los fumadores. Para ello, debe guiarse de acuerdo con lo que trazan los reglamentos internos y de propiedad horizontal.
Bibliografía:
http://www.itc.edu.co/archives/ley1335.pdf
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Cordialmente,
[bookmark: _GoBack]

WILDERMAN PARRA D
CC:94.496.919 DE CALI (V)
CIUDAD: PALMIRA (V)
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LEY 1335 DE 2009
(julio 21)
Diario Oficial No. 47.417 de 21 de julio de 2009
CONGRESO DE LA REPUBLICA
Disposiciones por medio de las cuales se previenen dafios a la salud de los menores
de edad, la poblaci6n no fumadora y se estipulan politicas piiblicas para la
prevencién del consumo del tabaco y el abandono de la dependencia del tabaco del
fumadory sus derivados en la poblacion colombiana.
EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRE
ARTICULO 10. OBJETO. El objeto de la presente ley es contribuir a garantizar los
derechos a la salud de los habitantes del territorio nacional, especialmente la de los
‘menores de 18 afios de edad y la poblacién no fumadora, regulando el consumo,
venta, publicidad y promocién e los cigarrillos, tabaco y sus derivados, asf como la
creacién de programas de salud y educacion tendientes a contribuir a la
disminucién de s consumo, bandono de 1 dependencia del tabaco del fumadory
se establecen las sanciones correspondientes a quienes contravengan las
disposiciones de esta ley.
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CAPITULO V.

DISPOSICIONES PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS NO
FUMADORAS FRENTE AL CONSUMO DE TABACO.

ARTICULO 18. DERECHOS DE LAS PERSONAS NO FUMADORAS. Constituyen
derechos de las personas no fumadoras, entre otros, los siguientes:
1. Respirar aire puro libre de humo de tabaco y sus derivados.
2. Protestar cuando se enciendan cigarrillos, tabaco y sus derivados en sitios en
donde su consumo se encuentre prohibido por la presente ley, asi como exigir del
propietario, representante legal, gerente, administrador o responsable a cualquier
titulo del respectivo negocio o establecimiento, se conmine al o a los autores de
tales conductas a suspender de inmediato el consumo de los mismos.
3. Acudir ante la autoridad competente en defensa de sus derechos como no
fumadora y a exigir la proteccién de los mismos.
4. Exigir Ia publicidad masiva de los efectos nocivos y mortales que produce el
tabaco y la exposicion al humo del tabaco.
5. Informar a la autoridad competente el incumplimiento de lo previsto en la
presente ley.
ARTICULO 19. PROHIBICION AL CONSUMO DE TABACO Y SUS DERIVADOS.
Prohibase ¢l consumo de Productos de Tabaco, en los lugares sefialados en el
presente articulo.
En las dreas cerradas de los lugares de trabajo y/o de los lugares piiblicos, tales
como: Bares, restaurantes, centros comerciales, tiendas, ferias, festivales, parques,
estadios, cafeterfas, discotecas, cibercafés, hoteles, ferias, pubs, casinos, zonas
comunales y dreas de espera, donde se realicen eventos de manera masiva, entre
otras.
a) Las entidades de salud.
b) Las instituciones de educacién formal y no formal, en todos sus niveles.
) Museos y bibliotecas.
d) Los establecimientos donde se atienden a menores de edad.
©) Los medios de transporte de servicio publico, oficial, escolar, mixto y privado.
0 Entidades piblicas y privadas destinadas para cualquier tipo de actividad
industrial, comercial o de servicios, incluidas sus 4reas de atencién al péblico y
salas de espera.
g) Areas en donde el consumo de productos de tabaco generen un alto riesgo de
combustién por la presencia de materiales inflamables, tal como estaciones de
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gasolina, sitios de almacenamiento de combustibles o materiales explosivos o
similares.
h) Espacios deportivos y culturales.

GRAFO. Las autoridades sanitarias vigilardn el cumplimiento de este
articulo, en coordinacién con las autoridades de policia y demés autoridades de
control.

ARTICULO 20. OBLIGACIONES. Los propietarios, empleadores y administradores
de los lugares a los que hace referencia el articulo 19 tienen las siguientes
obligaciones:

) Velar por el cumplimiento de las prohibiciones establecidas e Ia presente ley
con el fin de proteger a las personas de la exposicion del humo de tabaco
ambiental;

b) Fijar en un lugar visible al piblico avisos que contengan mensajes alusivos a los
ambientes libres de humo, conforme a la reglamentacién que expida el Ministerio
dela Proteccion Social;

) Adoptar medidas especificas razonables a fin e disuadir a las personas de que
fumen en el lugar, tales como pedir a la persona que no fume, interrumpir el
servicio, pedirle que abandone el local o ponerse en contacto con la autoridad
‘competente.

ARTICULO 21. DEFINICIONES. Para efectos de esta ley, ad6ptense las siguientes
definiciones:

Area cerrada: Todo espacio cubierto por un techo y confinado por paredes,
independientemente del material utiliado para el teeho, las paredes 6 los ruros y
de quela estructura sea permanente o temporal.

Humo de tabaco ajeno o humo de tabaco ambiental: El humo que se desprende del
extremo ardiente de un cigarrillo o de otros productos de tabaco generalmente en
combinaci6n con el humo exhalado por el famador.

Fumar. El hecho de estar en posicion de control de un producto de tabaco
encendido independientemente de que el humo se esté inhalando o exhalando en
forma activa.

Lugar de trabajo: Todos los lugares utilizados por las personas durante su empleo o
trabajo incluyendo  todos los lugares conexos o anexos y vehiculos que los
trabajadores utilizan en el desempefio de su labor. Esta definicién abarca aquellos
lugares que son residencia para unas personas y lugar de trabajo para otras.
Lugares piblicos: Todos los lugares accesibles al piiblico en general, o lugares de
uso colectivo, independientemente de quién sea su propietario o del derecho de
acceso a los mismos.

Transporte piblico: Todo vehfculo utilizado para transportar al piblico,
generalmente con fines comerciales o para obtener una remuneracién. Incluye a los
taxis.
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Cordial saludo estimado equipo de la Policía Nacional de Colombia, 


por medio de la presente 


paso a interponer denuncia, conforme a un excesivo consumo de tabaquismo y/o cigarrillo 


enseguida de mi domicilio donde vivo.


 


El señor


 


LUIS ALFREDO CAÑON


, dueño del inmueble ubicado en la dirección 


Cll 27B No 


11


-


145 Esquina, Barrio Urbanización Papayal en la ciudad de Palmira 


–


 


Valle del 


Cauca, 
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propietario de la tienda cual administra.


 


 


Dentro de su inmueble que 


tiene en una parte de su espacio una tienda, y dentro de su 


actividad económica que se puede observar expende (


productos yupis


, documentos de 
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embriagantes 


como cervezas
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1.


 


Esposa: Olga lucía Pérez González


 


–


 


CC:67.031.346 Cali 


–


 


Edad: 38 años 


(diagnóstico médico 


–


 


Enfermedad Comórbidas: Hipertensión Grado II, 


Obesidad Grado III y Pre


-


diabetes)
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Hija: Ashley Parra Pérez 


–


 


RC: 


1114548205 


–


 


Edad: 07 años.
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Hijo: Logan Parra Pérez 
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Edad: 01 año
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por el excesivo consumo de cigarrillos donde se los consumen personas que 


de manera 


habitual


…


 


a diario 


acompañan en el antejardín de su predio


 


y a cualquier horario del dí


a.


 


 


La razón de la presente denuncia, radica que todo el humo


 


contaminante


 


que se esparce 


por las personas quienes consumen los cigarrillos


 


del señor “


Luis Alfredo Cañón”,


 


pasa al 


primer piso de mi casa donde viven mis padres y a su vez al segundo piso donde se 


encuentran mi esposa e hijos


 


pequeños.


 


 


El día 28 de mayo del presente año, a


mablemente le solicité al señor “


Luis Alfredo 


Cañón”, 


que me ayudara con sus cliente hab


ituales quienes a diario (mañana


-


tarde


-


noche), 


consumen de una manera incontrolable la ansiedad de fumar; pero como respuesta y de 


manera no cordial y dándome la espalda, me habló de que iba a colocar una reja entre su 


predio y el mío, sabiendo que mi casa


 


es encerrada con reja, como 


si eso fuera 


una posible 


solución de su parte, a su vez me sacó a relucir sobre otros hechos y donde incluye a 


terceros, los cuales para mi y mi familia en ningún momento han sido de inconformidad 


para un reclamo.


 


Por lo 


visto, el señor “


Luis Alfredo Cañón”, 


ha estado muy pendiente de los hechos que 


él mismo informa, pero que nunca ha realizado ningún tipo de reclamo a ciertas personas a 


quien él mismo involucra en la respuesta entregada de su parte.


 


 


Yo 


“WILDERMAN PARRA DIAZ” 


identificad


o bajo el número 


de documento 


94.496.919


 


expedido en la ciudad de 


CALI 


–


 


VALLE DEL CAUCA, 


 


solicito al presente ente de control 


“


POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA”


, su actuar para con esta denuncia; ya que todo 


el humo 


esparcido al aire puro, lo reciben mis familia tanto en el primer piso como en el 


segundo, y sin importar al señor “


Luis Alfredo Cañón” 


, que hayan menores de por medio; 


cuando en un principio de mi parte le informé del daño al cual puede ocasionar el humo


 


del 




Denuncia excesivo consumo de tabaco  –   ley 1335 de 2009   1     Palmira  30   junio de 2020     SEÑORES:         POLICIA NACIONAL   DE COLOMBIA        MINSALUD     ASUNTO:   -   DENUNCIA  -     CONSUMO EXCESIVO DE TABACO Y/O CIGARRILLO AL AIRE LIBRE  –   DERECHO  A RESPIRAR UN AIRE PURO Y NO AFECTAR LA SALUD DE LOS NIÑOS Y DEMAS  PERSONAS ADULTAS CON  ENFERMEDADES DIAGNOSTICADAS.     Cordial saludo estimado equipo de la Policía Nacional de Colombia,  por medio de la presente  paso a interponer denuncia, conforme a un excesivo consumo de tabaquismo y/o cigarrillo  enseguida de mi domicilio donde vivo.   El señor   LUIS ALFREDO CAÑON , dueño del inmueble ubicado en la dirección  Cll 27B No  11 - 145 Esquina, Barrio Urbanización Papayal en la ciudad de Palmira  –   Valle del  Cauca,  y quien a su vez es  propietario de la tienda cual administra.     Dentro de su inmueble que  tiene en una parte de su espacio una tienda, y dentro de su  actividad económica que se puede observar expende ( productos yupis , documentos de  papelería, bebidas gaseosas, bebidas  embriagantes  como cervezas   y otros licores ,  cigarrillos…etc); nos encontramos   intranquilos donde incluyo mi núcleo familiar ,   1.   Esposa: Olga lucía Pérez González   –   CC:67.031.346 Cali  –   Edad: 38 años  (diagnóstico médico  –   Enfermedad Comórbidas: Hipertensión Grado II,  Obesidad Grado III y Pre - diabetes)   2.   Hija: Ashley Parra Pérez  –   RC:  1114548205  –   Edad: 07 años.   3.   Hijo: Logan Parra Pérez  –   RC 1114557505  -   Edad: 01 año s .   por el excesivo consumo de cigarrillos donde se los consumen personas que  de manera  habitual …   a diario  acompañan en el antejardín de su predio   y a cualquier horario del dí a.     La razón de la presente denuncia, radica que todo el humo   contaminante   que se esparce  por las personas quienes consumen los cigarrillos   del señor “ Luis Alfredo Cañón”,   pasa al  primer piso de mi casa donde viven mis padres y a su vez al segundo piso donde se  encuentran mi esposa e hijos   pequeños.     El día 28 de mayo del presente año, a mablemente le solicité al señor “ Luis Alfredo  Cañón”,  que me ayudara con sus cliente hab ituales quienes a diario (mañana - tarde - noche),  consumen de una manera incontrolable la ansiedad de fumar; pero como respuesta y de  manera no cordial y dándome la espalda, me habló de que iba a colocar una reja entre su  predio y el mío, sabiendo que mi casa   es encerrada con reja, como  si eso fuera  una posible  solución de su parte, a su vez me sacó a relucir sobre otros hechos y donde incluye a  terceros, los cuales para mi y mi familia en ningún momento han sido de inconformidad  para un reclamo.   Por lo  visto, el señor “ Luis Alfredo Cañón”,  ha estado muy pendiente de los hechos que  él mismo informa, pero que nunca ha realizado ningún tipo de reclamo a ciertas personas a  quien él mismo involucra en la respuesta entregada de su parte.     Yo  “WILDERMAN PARRA DIAZ”  identificad o bajo el número  de documento  94.496.919   expedido en la ciudad de  CALI  –   VALLE DEL CAUCA,    solicito al presente ente de control  “ POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA” , su actuar para con esta denuncia; ya que todo  el humo  esparcido al aire puro, lo reciben mis familia tanto en el primer piso como en el  segundo, y sin importar al señor “ Luis Alfredo Cañón”  , que hayan menores de por medio;  cuando en un principio de mi parte le informé del daño al cual puede ocasionar el humo   del 

